
 
 

POLÍTICA 
ANTISOBORNO 

Código : AV-SIG-PC-002 

Página  : 1 

Revisión : 01 

Fecha : 30-MAR-2026 

 
 

AERO VERTOL tiene como finalidad diseñar, establecer, promover, ejecutar, supervisar y evaluar políticas con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de la norma antisoborno. 
 
Es por ello en AERO VERTOL nos comprometemos a: 

• Brindar un servicio eficiente y de calidad que atienda los requerimientos de los clientes y partes interesadas, 
con el fin de lograr su satisfacción, en un marco de confianza y tranquilidad.  

• Mejorar continuamente el sistema de gestión antisoborno y los procesos de AERO VERTOL, cumpliendo con 
la legislación, así como los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno y otros acuerdos suscritos por la 
organización.  

• Gestionar los riesgos que puedan afectar la calidad y la lucha contra el soborno en los servicios que brinda 
AERO VERTOL.  

• Practicar y promover, entre los colaboradores, los principios éticos de integridad, transparencia, honestidad 
y responsabilidad en todas sus actuaciones, así como la prevención y la sanción efectiva de la corrupción, 
asegurando la disponibilidad de los medios apropiados y declarando la firme oposición al soborno y a los 
distintos tipos de corrupción.  

• Fomentar una cultura responsable, no aceptando, ni participando de actividades ilícitas o de corrupción, 
promoviendo la integridad de nuestros colaboradores, el planteamiento de inquietudes de buena fe o sobre 
la base de una creencia razonable, sin temor a represalias ante el informe de casos de corrupción.   

• Contar con un personal responsable del SGAS el cual ejerce con autoridad y la independencia a la gestión 
antisoborno, así como, el establecimiento y aplicación de medidas disciplinarias ante el incumplimiento de 
esta política de gestión, principios y valores.  

• Promover comportamientos éticos a través de la sensibilización y capacitación de los trabajadores y partes 
interesadas pertinentes sobre la lucha contra la corrupción y soborno. 

• Prohibir, denunciar y sancionar el soborno y todo tipo de corrupción en la empresa asegurando que no existan 
represalias ante las inquietudes de buena fe, el reporte o denuncia de actos ilícitos relacionados al soborno 
y corrupción, protegiendo la integridad e identidad de las personas y establecer los canales de comunicación 
apropiados para tal fin. 

• No tolerar actos de corrupción, para retener u obtener negocios o lograr ventajas. 

• Cumplir y hacer cumplir la legislación antisoborno aplicables y otros requisitos que la empresa 
voluntariamente adopte en materia antisoborno. 

• Mejorar continuamente la gestión antisoborno de AERO VERTOL. 
 
La empresa no permitirá actividades de soborno o corrupción bajo ningún escenario, para lo cual, divulga estos 
compromisos a todos sus grupos de interés. AERO VERTOL construye una cultura empresarial basada en principios 
de confianza, transparencia, responsabilidad e integridad en todas las actuaciones. 
 
En caso de incumplimiento a los compromisos señalados en la presente política, los involucrados en el acto de 
soborno o corrupción serán sancionados previa investigación y establecimiento de dicha responsabilidad de 
acuerdo a la normativa aplicable. 
 
Miraflores, 30 de marzo de 2026 
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